
Concesión Transversal del Sisga S.A.S.

NtT. 901 . 1 61 .505-ó
Catte 938 No. 19-21, Piso V
Bogotá D.C. Cotombia
1qt. +(57-117424880
www. concesiondelsisga. com. co

3 r JUL 20t8
AVISO No. 31 DE FECHA

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, establecimiento público
creado por el Decreto No 4165 del 03 de Noviembre de 2011 , entidad que remplazo
al INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES INCO- para todos los efectos de
estructurar el transporte, en cumpl¡m¡ento de lo establecido en elArt 13 de la Ley 9
de 1989 y Art 61 de la Ley 3BB de 1997, ha delegado a Ia CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S, la gestión predial para rcalizar el

procedimiento de adquisición de predios requeridos en el Proyecto Trasversal del
Sisga, labor que esta realiza a nombre de la referida entidad de acuerdo al mandato
legal del Art 34 de la Ley 105 de 1993.

Así mismo, en cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la Ley, la
AGENCI,A NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, requiere comprar predios,
conforme a Ia afectación que se debe realizar, dentro del mencionado Proyecto, que

interconectará los municipios de Choconta (Sisga)-lVlacheta-Guateque-San Luis de
Gaceno- Sabanalarga (Casanare).

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 Párrafo 2 del C.P.A. v
C.A, el Representante Legal Suplente de la CONCESIÓru TRaTSVERSAL DEL
SISGA S,A.S,

HACE SABER

Que el día nueve (9) de julio del 2018, la Agencia Nacional de lnfraestructura - ANI,
expidió la Resolución número 1220 del 2018 "Por medio de la cual se ordena iniciar
los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la
ejecución del proyecto vial TRANSVERSAT DEt S/SGA (SISGA-MACHETA-
GUATEQUE- S,AN tUrS DE GACENO - AGUA CLARA)", dirigida a la señora ALBA
ESTHER TAVERA LÓPEZ, para Ia adquisición de una zona de terreno requerida
para el Proyecto Transversal del Sisga (SISGA-MACHETA-GUATEQUE- SAN LUIS
DE GACENO-AGUA CLARA), cuyo contenido es el siguiente:
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AGENC¡A NACIoNAL DE ¡NFRAEsrRucfuR¡ /

REsoLucróN No. 'l ¿ ? A oe zor.e /

('.,.q.jill.. 2ü¡l, ,

"Por ñed¡o de lo cuol se ordeno iñicid. los trómitcs judicioles de exprop¡ación de uno
zono de terrcno requerido poro to ejecuclón del proyectov¡ol Tronsversol dcl Sisgo
(S¡sgo-Mocheto-Guoteque-Soñ Luis de Gdceno-AEUo Ctoto). ubtcodo en td verey'o

Boquerón, ñun¡c¡pio de Chocontó, depor¿dmento de Cundinomorca". /

EL vtccpREstoENTE oE PL.ANEActóN, RtEscos y ENToRNo DÉ LA AGENcta NActoNAL
DE INFR/\ESTRUCTURA

En cjercicio de sus facultades constitucignales y legales. en espec¡al las conferldas eñ el
Oecreto 4165 de 2O1,1, y el numcrál 6 del artlculo 1c de la Resolución No.955 de 2016,

expedada por la Ag,encla Nactonal de lnf¡aestructura, y

CONSTDÉRANDO

O.ue el artrculo 5a de lá Const¡tución Polír¡ca.te 1991, modlficádo por el Acto Legislat¡vo
No. 01 de 1999, consagra: -Se gorontizon ld propiedod privodo y los demás derechos
odquiridos con orreglo o los leyes civtles. los cuoles no pueden ser desconoc¡dos n¡
vulnerqdos por leyes postcr¡ores. Cuondo de lo oplicoción de uno tey expcdidq por mot¡vos
de util¡dod públ¡co o ¡nterés sociol, resultore en confltcto los derechos de los porticular€s
con lo neces¡do.J por ello reconoc¡dg, el ¡nterés pr¡vodo deberó ceder ol lnterés púbt¡co o
soc¡dl. La p.op¡edod es uno función social que iñplico obl¡goc¡ones. (...) por moatvos de
utlildod públ¡co o lnterés sociol definidos po, el legislddor. podrá hobe¡ exprop¡oc¡ón
ñedionte sentenc¡o jud¡ciol e indeñnizoc¡ón prev¡d- Esto se fijorá coñsultondo los
intereses de lo coñunidod y del ofectodo ( ..)".

Que el numeraf 19 dcl artfcrrlo 20 de la Ley 9 dc 1989, d¡spone: ,.Lo Expropidción, por tos
ñotivos enunciddos en el Artlculo 70.te lo presente Ley. ptúederó: 1. Cudndo venciere cl
término para celett¡or conttoto de promcso de coñprovento o de coñprowento-.

que el artículo 58 dc la Ley 3aa de 1997, guc modaficó e¡ artículo 10 de la LeV 9 de 1989,
cstablécc que, para efectos dc dccretat su exprop¡ac¡ón, se
¡nterés soclal la adquisiclón cte ¡nmuebles parc dest¡narlos
Ejecuc¡ón dc progroñas y proyectos de inÍrdesttucturo v¡ol
ños¡va"--
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Q.ue el a lo 59 de la Ley 388 de 1997. que modificó el artículo 11. de la Ley g de 1989,prevé:'Ademós de lo d¡spucsto en otros leyes v¡gentes, lo Noclón, las ent¡dodes
territoriales. los óreas metropolitqnas y osoc¡oc¡ones de municipios podr.in odquirir por
enajenoción voluntoria o dccrctar lo expropioción de inmuebles poro desorrollor los
act¡v¡dodes prev¡stas en el orticulo 70 de to Lcy g de lgsg (-..)-.

Q.ue el inciso 6e del artículo 61 dc la Ley 388 de ]-997, consagra; -(..-) No obs
anterior. duronte el proceso de expropiación y siempre y cuondo no se hoyo
sentenc¡o def¡nitivo, será pos¡ble que el prop¡atorio y lo adm¡nistroc¡ón lleguen a un
acuerdo paro to enajenoción voluntor¡o, coso en el cuol se pondré fin ol proceso (..-),,.

Que med¡ante el Decreto 4165 de 2011, se cambió la naturaleza iurídica del tnstituto
Nac¡onal dc Concesiones INCO de Establecimiento Púb¡ico a Agenc¡a Nac¡onal Estatal de
naturaleza especial, del sector dcscentralizado de la Rama Ejecut¡va del orden Nac¡onal,
con personería jurídica, patrimonio propio y autonornía aclm¡n¡strat¡va, financ¡cra y
técnica, que se denominará Agencla Nac¡onal de lnfraestructura, adscrita al M¡nisterio de
Transporte.

Que el artÍculo 3e del Decreto 4165 de 2011, establecc que el objcto de la Agencia
Nac¡onal de lnfraestructura es planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar,
adm¡n¡strar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas dc Asociac¡ón público
Privada (APP), para el diseño, construcción, mantcn¡m¡ento, operac¡ón, administración
y/o explotac¡ón de la ¡nfraestructure púb¡¡ca de transporte en todos sus modos y de los
seru¡c¡os conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación público
privada para otro t¡po de ¡nfraestructura públ¡ca cuando así lo determ¡ne expresamente
el Gob¡erno Nac¡onal respecto de infraestructuras semejantes a las enunciadas.

q.ue el artículo 399 de la Ley 1564 de 2012, Código Generel del proceso, establece tas
reglas del proceso de exprop¡ac¡ón.

que el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, d,efine "como un mot¡vo de utilidad púbt¡co e
interés sociol lo ejecuc¡ón y/o desorrollo de proyectos de infroestructuro de! transporte o
los que se refiere esto ley, osí como el desorrollo de los oct¡v¡dodes relacionodos con su
construcc¡ón, monten¡miento, rehobil¡tac¡ón o mejoro, quedondo outor¡zodd lo
expropioción odmin¡strat¡vo o jud¡c¡ol de los bienes e ¡nmuebles urbanos y ruroles que se
requ¡eran paro tal f¡n. de conformidod con el artículo 58 de la Constitución política',.

Q.ue el ¡nciso 5a del artículo 6e de la Ley L742 de 2O!4, que modif¡có el artlcuto 37 de la
Ley 1682 de 2013, señala: "En coso de no llegorse o ocuerdo en lo etopo de enojenoción
voluntor¡o, el pogo del pred¡o seró concelodo de formo prev¡a ten¡endo en cuento el
avolúo cotastrol y la indemnizoc¡ón colculodo al momento de lo oferto de compro, en lo
etapo de expropioción judicial".

Quc e¡ V¡ceprcs¡dente de Planeac¡ón, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de
lnfraestructura ostenta la facultad específica de suscribir los actos administrat¡vos
med¡ante los cuales se ordena el trámitc de cxpropiación, así como aquellos en los cuales
se resue¡van los recursos de reposición, de conformidad con lo señalado en el numeral
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RESOLUCIÓN NO, DE 2018

'Por ñedio de lo cgol 5e ordena tnlcior tos trám¡aes iudiciotes de exptopioción de uno ,ono de terreno requericto
Porc lo eiecuc¡ón del proyecto vlol Írcnsversol del sisgd (5¡sgo-Mochetd-Guot.qu.-son Luis de Gaceno-Aouoctoro). ubicodo en lo ve.edo Eoquerón, ñúaicip¡o de chocoñtá, depoftoñcnto de Cund¡ndrñarco-.--' 

'- "--7

6e del artículo 1e de la Resoluc¡ón
Agencia Nac¡onal de lnfraestructura

No. ess del 23 de jurrio de zore, g.x,g9§j9tl:ff':^?f
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REsoLuctóN No. DE2olB

"Por ñedio de lo cuol * ordeno ¡nlciar tos trómites¡u<ticiotes de exprop¡oc¡óo de úño zono de terreno tequerido
pdro lo ejecuc¡ón del proyecto v¡ot fronsve6ot del Sisqo (Sitgo-Mocheto-Guoteque-Son Luis de Gdceño-Agua
clo@), ubicodo en to vefrdo Boquerón, ñunicip¡o de chocoató. depo¡tomento de cundinoñorco-.

Q.ue en el caso Agenc¡a Nacional de lnfraestructura, suic-r¡U¡¿ con la Sociedad
concesión del sisga s.A.s., el contrato dc concesión No. oo9 del 2015, en virtud del cual
se encuentra adelantando el proyecto vial rransversal del sisga (s¡sga-Macheta-
Guateque-san Lu¡s de Gaceno- Atua clara), como parte de la modernización de la Red
Vial Nacional.

Q.ue mediante Resolución 574 del 24 de abril de 2o1s la Agencia Nac¡onal de
lnfraestructura - ANI declaró de ut¡lidad prlbtica e ¡nterés soc¡al el proyecto de
infraestructura'"Transversal det sisga (s¡sga-Macheta-Guateque-san Luis de Gaceno-
Agua Clara)"-

Q.ue para la ejecución del proyecto v¡al'"Transversal del s¡sga (s¡sga-Macheta-Guateque-
san Lu¡s de Gaceno- Agua clara)", la Agencia Nacional de lnfraestructura requiere la
adquis¡ción de una zona de terreno ident¡f¡cada con la ficha predial No. TDS-o1-o31 de
fecha 26 de mayo de ZOL7, elaborada por la Concesión del Sisga S.A.S., de ta unidad
funcional uno (uF-1), con un área requerida de terreno de cERo coMA MtLserEc¡ENTos
SESENTA Y rRES HECTAREAS (0.1763 Has).

Que la zona de terreno reguerida y que en adelante se denominará el TNMUEBLE, se
encuentra debidamente del¡mitada dentro de las abscisas lnic¡al l1+63z,sl Km margen
izquierda y final 11+76s,12 marten ¡zquierda, zona de terreno que se segrega de un
predio de mayor extensión denominado Lote La pequeña Holanda, ubicado án la vereda
Boquerón, Municip¡o de chocontá, Departamento de cundinamarca, ¡dentificado con el
folio de matrícula inmobil¡aria No. 1s4-9o1o de la oficina de Reg¡stro de lnstrumentos
Públicos de chocontá, con cédula catastral No. 2sl83ooooooo5o265ooo y comprend¡da
dentro de los sigu¡entes linderos especiales, tomados de la ficha predial, así: ruóRrr: En
long¡tud de L6,73 metros, con mismo pred¡o (p1 A p3); oRIENTE: En tong¡tud de 129,66
metros, con m¡smo predio (p3 A p8); SUR:. En long¡tud de 2.26 metros, con mismo pred¡o
(Pa A P9); occlDENTE: En long¡tud de 13á.54 metros, con vía que conduce de chocontá
a Guateque (P9 A P1). TNCLUYENDo cuLTrvos y ESpECTES: cHrLCo en 14 uNTDADES; prNo
PATULA DAP o.25 m H 6m EN 1 UNTDAD; prNo PATULA oAp o,1o m H 4m EN 2 UNTDADES;
PINO PATULA DAP O.25 M H 5M EN 1 UNIDAD; P¡NO CIPRESS DAP O.35 M H 8M EN 1
UNIDAD; CHIZO EN 5 UNTDADES; EUCAL|PTO DAp O.2O m H gm EN 1 UN¡DAD; ptNO
CIPRESS DAPO.TO M H 8M EN 1 UNIDAD YARBUSTOS Y LEÑOS< 3M EN 8 UNIDADES.

Q.ue los linderos generales del TNMUEBLE se encuentran debida y expresamente
determinados en la Escr¡tura pública de compraventa No.888 del 10 de mayo de 1986
otorgada en la Notar¡a (19) del Cfrculo de Bogotá D.C.

Que la señora ALBA ESTHER TAVERA LópEz, ¡dent¡f¡cada con cedula de ciudadanía No.
4L.444-3a1, t¡tular ¡nscrito del derecho real de dominio del TNMUEB LE, adquirido a tÍtulo
de compraventa, así: un c¡ncuenta por ciento (5O%) a título de compraventa eñ común Vpro¡nd¡viso con el señor HERNANOO MARMOLEJO AGUTRRE al señor CARLOS HUMBERTO
HERRERA SANDOVAL mediante Escritura pública No. 29O del 22 dc fcbrero de 1984otorgada en la Notar¡a 19 de Bogotá D-C., posteriormente adquirió el otro c¡ncuenta porc¡ento (5096) a título de transferencia de derecho de cuota del señor HERNANDO
MARMOLEJO AGUTRRE según Escr¡tura pública No. aag del 10 de de 1986en la Notar¡a 19 de Bogotá D.C., deb¡damente ¡nscritas en
respect¡vamente del fol¡o de matrícula inmobiliaria No.
de lnstrumentos públicos de Chocontá.
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nesotuoóN No. : 'Jl DE rolE

'Por ñedto de la cuol sc ordcno itr¡cidr tos tr¡imia.,t jt«llc¡oh-5 de exproploción <tc uño zo¡ro de tc.re,D lequerido
poru lo eJecúción del prcyecto v¡ol Trdnstetsol dc! sisgc (Sisgo-¡vlochcto-Güoteque-Sdn luts de Gocctto-Aguo
Cldro), ubicado ¿n ld vercdo Boq.taród, ñonlclp¡o de Chocontó, .Tepodonteilto de Cun<l¡ndñorco--

t o"á t" s*¡áa"¿ contárcp áar

I O" zofz, en elcual conceptuó
, dcl INMUEBLE, a través del pr
I

i sisg. s.¡.s. *rl¡.o oi ort.ráio aó ¡t.,ror ¿o t".ñ a*i: ¡rl,;
que es viable la adquisición de la zona de tcrreno requerida
'oced¡m¡ento de enaierrac¡ón voluntaria.

Q,ue la Sociedad Conces¡ón del S¡sea S.A-S, una vez ident¡f¡cado plenamente el INMUEBLE
y su requerimiento para el desarrollo dcl proyecto v¡a¡ ¡ncnc¡onado, solic¡tó a la
Corporación Registro de Avaluadores y Lonja Colombi¿rna dc la Propieclacl Raí2. el Avalúo
Comercial Corporat¡vo del INMUEBLE.

Q,ue la Corporación Registro de Avaluadores y Lonja Colomb¡ana de la Propicdad Raí¿
ernit¡ó el Avalúo ComL,rc¡al corporativo de recha 02 de julio de 2017 del ]NMUEBLE
fijarrdo el mismo en la suma de DIEZ MILLONES sEISCIENTOS SESENTA Y OOS MIL
SETECTENTOS CUARENTA Y sElS PESOS MoNEDA CORRIENf€ (Sxo.662.746,oo), que
corresponde al área de terreno requeritla y los elementos perñranentes incluidas en el¡¿,
d¡scr¡m¡nades de la s¡gu¡ente manera:

eue la Socicdad Concesión del s¡sga S.A.5-, con base en el Avalúo Comercial Corporativo de fecha
02 de ,ulio de 2017, formuló al titutar del derecho real de doc¡in:o, la Señora ALBA ESTHER

TAVERA Lóp€Z ident¡f¡cacla con la celduia de ciucládañia No.41.444-3a1, la Oterta Formai de
conrpra No. cDs-cP-o5o 207,7 de fechá 09 de octubre de 2017. con la cuál se le iñstó á

comparecer a notificarse personalrnente de la m¡5ma, ia cual quedó notif¡cada personalmeñtc cl
día og de noviembre de 2017, al señor Dani\..| T¿vera López, ident¡t¡cado con la cédula de
ciudadania No. 19.290.975 y Tar¡eta Prolefi.)ndl No. 119.546, exped¡dd por el C S de la J., de
conformidad con el poder otorgado por et titu¡ar de-l prcdio, el dia 14 de novicmbre de 2o17 en

I ia nqtária 63 de Bo8otá D.C.

eue mediante of¡cio CDs-GA-1572-2O17 del (]9 de novie¡nbrc de 2Ol7,,a Soc¡edad Concc5¡ón del
Sis6a S,A.S. sol¡citó a Ia Oficina de ReEistro de lñstrumentos Públicos de Chocontá, l.¡ ¡ñscripción
de la Oferta Formal de Compra No. CDS-CP-O5O-2O17 cn el folio de matrÍcula ¡nm(rbiliar¡a No.
154-9O1O, la cual fue inscr¡ta conforme a l¿ 6notáción No. OOB d€ fecha 29 de nov¡embre d.2017.

eue sobre el pred¡o ¡dent¡ficado con el fo!¡o de matricula inmobiliaria No. 154-9O1O de la Ofic¡na
de Reg¡stro de lnstrumentos Prlblicos de Chocontá - Cuñd¡nam¿rca, no recae mcdid¡ cautel¡r y/o
Iim¡tacióñ al dom¡n¡o.

Clue mcdiante memorando ¡nterno con radicado No.2018 604-00A450-3 dc fecha 03/06/201A,
emitido por el Grupo ¡nterno de Trabajo Predial de la Agenc¡a Ndc¡ona¡ de ¡nfraestructura, se

conceptuó que una vez efectuada la rev¡sión del expediente identificado con la ficha prcdial No.
TDS-o1-o31, se procedió a dar ap.obación para dar continu¡dad con el tfár¡(te daecrorr.Q("!fllr
vfa judicial. de acuerdo con la solic¡tud electuada por LA coNcEslóN TRANs\tEStAffAEf,,:f¡5cA
s.A.s,, coñ rad¡cado aNl No. 2014{09 0s3142-2. . .. j
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REsoLUcróN No. oE 2018

'Por ñedlo de ¡o cuol 3c ordcno ¡nic¡or tos t.ó¡nites Judiciole5 de expropidción de uno ¿ono de terreno requerido
pord lo e¡ecuctón det proyecto viol Tronsversol del S¡sgo (Sisgo-Mocheao-Guoteque-Son Lu¡s de Goceño-Aguo
ctaro), ubtcodo en td vereda Boqueróñ, ntun¡cipio.te ct ocontó, deportoñento de cund¡noñorca'.

(lue ---:vencro €l término legal de tre¡ntá (3O) dias hábiles, contados a partir de la de la
oferta formál de compra del INMUESLE al t¡tular del derecho de dom¡nio, sin quc se haya lleSádo
a un acuerdo formal para la ena¡eñación voluntar¡a según el artfculo 4'de la Ley 1742 de 2014.

Q.ue con fundamento en las cons¡deraclones refcr¡das es obligator¡o ¡niciar el proceso de
exproplac¡ón ¡udicial del INMUEBLE al tltular del dcrecho de dominio, de conform¡dad con la Ley
9¡ de 1989, la Ley 388 de 1997, el artículo 399 de la Ley 1564 de 2Ot2, la Ley 1682 del 2013, la
Lev 7742 de 2O14 y demás normas concorclantes-

O,ue, en mérito de lo expuesto,

RÉSUELVE

ARTÍCULO PRIMERo: ORDÉNESE, por motivos de util¡dad pública e interés social, e! inicio del
trám¡te de expropiación jud¡cia! del si8uiente ¡NMUEBLE:

Zona de terreno tdeñtif¡cada con la Ficha Predial TDS-O1-{r31 dc fecha 26 de mayo de 2017,
elaborada por la concesión del Sisga S.A.S., con un área requerida de terreno de CERO COMA MIL
SETECIENTOS STSENTA Y TRES HECTAREAS (0.1763 Hasr, la cual se encuentra deb¡damentc
delim¡tada dentro de las absc¡sas lñicial 11+632,51 Km margen izqu¡e.da y final 11+765,12
margen ¡zqulerda, y se segrega de un predio de mayor extensión denominado Lote La Pequeña
Holanda, ub¡cado en la vereda Boquerón, Municipio de Chocontá, Departarnento de
Cundiñamarca, ¡dent¡f¡cado con el folio de matrícula ¡ñmoblliaria No. 154-9O1O de la Of¡cina de
Registro de lnstrumentos Públ¡cos de Chocontá, con cédula catastral No. 25183O(XrcOOO5O26600()
y comprendida dentro de los s¡gu¡entes linderos específicos, tomados de la f¡cha predial, así:
NORTE: En long¡tud de 16,73 metros, con mismo predio (P1 A P3); ORIENfE: En longitud de
129,66 metros, con mismo predio (P3 A pa);sUR: En long¡tJd de 7.26 metros, con mismo predio
(Pa A P9); OCCTDENTE: En long¡tud de 13a.54 metros, con vfa que conduce de Chocontá a
Guateque (P9 A P1). INCLUYENDO CULTIVOS Y ESPECIES: CHILCO en 14 UNIDADES; PINO PATULA
DAP O.25 m H 6m EN 1 UNIDAD; PINO PAÍULA DAP O.1O m H 4m EN 2 UNIDADES; PINO P.ATULA
DAP O.25 m H 5m EN 1 UNIDAD; PINO CIPRESS DAP O.35 m H 8m EN 1 UNIDAD; CHIZO EN 5
UNIDADES; EUCALIPTO DAP O.2O m H 8m EN 1 UNIDAD; P¡NO CIPRESS DAP O.7O m H 8m EN 1
UNIDAD Y ARBUSTOS Y LEÑOS < 3M EN 8 UNIDADES.

ARTíCULo SEGUNDO: NoTlFfqUEsE personalmente o en su defecto mediante aviso a la señora
ALBA ESTHER fAVERA LÓPEZ identificada con la cédula de ciudadanía 4L.444.38L, en calidad de
propietario del INMUEBLE en la forma p.ev¡sta en los artfculos 67,68 y 69 dc la Ley 1437 de 2O11,
Código de Proced¡miento Administrat¡vo y de lo Contenc¡oso Admiñistrat¡vo.

ARíCULO TERCERO; Contra la presente resolución solo procede el recurso de repos¡ción en el
efecto devolutivo según el artículo 22 de la Ley 9 de 1989, el artículo 74 de la Ley L437 de 2O'r.L,
Código de Proced¡mieoto Adñinistrat¡vo y de lo Contencioso Admin¡strat¡vo, y el articulo 31 de
la Ley 1682 de 2013, cl cual deberá interponerse dentro de los d¡ez (1O) días háb¡les s¡guicntes a
su ñot¡ficación personal o por aviso, ante el V¡cepresideñte de Planeac¡ón, Riesgos y Entorr¡o de
la Agencia Nacional de lnfraestrtrctura, de ccnformidad con lo d¡spuesto en el artícuto 21 de la
Lcy 9 de 1989 y cl artlculo 75 de la Ley 1437 de 2017, Código de Proced¡miento Administrativo y
de lo Contencioso Admiñ¡strativo.
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Concesión Transversal del Sisga S.4.5.

NrT. 901 .1 61 .505-6
Catte 938 No. 19-21, Piso V
Bogotá D.C. Cotombia
fst. +(57-1) 7424880
www. concesiondetsisga. com. co

RESoLUctóN No. i ;: ? ti DE 2018

'Po' ñedio de to cuot 5e or<r¿nd i.¡cior los t¡.iñitasi.tdic¡ates de exproptoción de uno ¿ono de ter.eno rcquetldoporo lo e¡ecuc¡ón del provecto vial rtunsve.sot dei Sisqo (sisgo tuo.heto.Guut"quc-son tu¡sieáaccno-aguocloñ)' ublcodo en ro veredo Boquerón, municipio de cho.onla, d"pono^eñto de cundiñoñdrco-.

ARTICULO CUART(): La presente resoluc¡ón ser.i de aplicació4 ¡nmediata y quedatá en f¡rme una rersea notificad¿, de confomtidad coñ lo señalado en el artí.ulo 31 de la Ley 1682 de 2013.

NonFfeuEsE y cúMpLAsE

Dada en Bogotá D.C-, a los

"i.r 
li -rir¡- 2¡¡5

V¡cepresidente de R¡esgos./ Entorno

S-A.S

ñ/
4
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Concesión Transversal del Sisga S.A.S

NtT.901.161.505-6
Catte 938 No. 19-21, Piso V
Bogotá D.C. Cotombia
fst. +(57-1)7424880
www. concesiondetsisga. com. co

Que la Concesión Transversal del Sisga expidió la comunicac¡ón de citación CTS-
872-2018 del 13 de julio del 201B, para la notificación personal de la Resolttción de

Expropiación número 1220 del 09 de julio del 2018, a la señora ALBA ESTHER
TAVERA tÓpeZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.444.381, en

la dirección "Lote La Pequeña Olanda", Vereda Boqueron, del lVunicipio de

Chocontá, Departamento de Cundinamarca, de conformidad con el soporte que

reposa en la carpeta predial TDS-01-031, la cual fue enviada por correo certificado
por la empresa de correspondencia lnterrapidisimo SAS, según número de guía

700020002634.

Hasta la fecha la propietaria del inmueble la señora ALBA ESTHER TAVERA
LÓPEZ, no ha concurrido a la Concesión Transversal del Sisga, para notificarse de

la Resolución de Expropiación número 1220 del 09 de julio del 2018, conforme a lo
indicado en la comunicación de citación de la Resolución de Expropiación número
1220 del09 de julio del 2Lt1B.

En la citación enviada se le informó las condiciones de modo, tiempo y lugar para

efectuar la respectiva notificación personal, sin que se haya presentado a notificarse
personalmente,

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes,
se procede arealizar la notificación por aviso, que se considerará surtida alfinalizar
el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino conforme

al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de2011).

Contra la Resolución de Expropiación número 1220 del 09 de julio del 2018, que se
notifica mediante el presente AVISO, procede solo el recurso de reposición en el

efecto devolutivo según el artículo 22de Ia Ley 9 de'1989, el artículo 74 de la Ley
1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, y el artículo 3'l de la Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso,
ante elVicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de
lnfraestructura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 9 de

1989 y el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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Concesión Transversal del Sisga S.A.S.

NrT. 901 .1 61 .505-6
Catte 938 No. 19-21 , Piso V
Bogotá D.C. Cotombia
Tet. +(57-1) 7424880
www. concesiondetsisga, com. co

Adicionalmente, en cumplimiento del numeral 5.6 inciso d Capítulo V del Apéndice
Técnico 7 "Gestión Predial" del Contrato de Concesión CONTRATO DE

CONCESIÓN EN¡O EL ESQUEI\IIA APP OO9 DEL 1O DE JULIO DEL 2015, SE

efectuará la publicación del presente aviso en las páginas web www.ani.gov.co y
www. con cesiondelsisga. com.

Así mismo, se fijará por el término de cinco (5) días en la cartelera de las oficinas
dC IA CONCESIÓU TNNruSVERSAL DEL SISGA S.A.S., I-IbiCAdAS EN IA CAIIC 938
No. 19-21 Piso 6'de Bogotá y la Calle 10 No.7-65 piso 1'del lVlunicipio de

Guateque - Boyacá.

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S., Y EN LA PÁGINA WEB

EL

DESFIJADO

AGO 2O1B A LAS 7.OO A.MI0

08 201 I
L A LAS 6:00 P. lVl

J
ERNESTO GARV L SAL R

Representante al Supl te
CONCESIÓ N TRANSV SAL DE SISGA S,A.S

0 Elaboró: OFGO

Revisó: JFMV
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